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-:- - DEL GOBIERNO DEL ESTADO-DE HIDALGO ~ ~ 

Registrado como articulo de 2a. clase con f-echa 23 de $eptiemb~ •de- 1931. · · 
Director: Jefe del Departamento de Gobt:rilaeióil.~Pálado de GOl>l-.O. 

TOMO LXXXVI PACBUCA DE_ SOTO, 8 DE MAYO. DE 191;>3.--

Con -el obleto de facilitar' la oportuna publlcad6D de EdiG!m~ Avua, y demás ~dones ~ qu:A~ I«iaí-- -~ ª"*' 
Impuestas segúa la Ley de Hadenda en vigor, aa1 como pmá ~vitar fnnec:esari~ devoJµdPD~ y d~ ae teeuci'di- 'ª i., . 
acnouaa Interesada!, as!· como a -1os CC. ~e.a· yP..ecaudadores de Rentas 4~ _EBtadO.--no .:~- · ·----~- -.áé-·· ,. 
entero de duechm espedfkand~ las veca que debe pubUc:mae los números -de. la partida y hoja.~· ~ -,Géaam-·--:ie: _b;: .. 
gresos en <iue consta la data GOrm~ legall%4ndol11 coo el_ sello de la Oficina r~vo¡ y ~ ~- &a~. - - ---
GOBIERNO-DEL.ESTADO DE HIDALGO .- . S tl' l\t A R X O : . 

,PODER EJECUTIV.O -5-986.-Reglamento de Co!lstmcclones :para~ CiW. :r-
dad de Tulancingo, ~o.-SS a 98. · · '~. ~ . ' 

5-986 -_ 5.953.--Re8oluci6:n en el exp~di~ti de ina:feeü:I.- - --- --
lVfARIANO MADARIÁGA E Pr .d t C tit el bilidad _agrícola de predio sin nombre, de, ~qu.j&.. -,,. : ::' .. /,'-~:-

' '1" ,¡ 

_, ' 

- ., - es1 en e ons u o., huala, Hgo.~S. 99. · · -- · , ' -
nal-del Murucipio _de TUlancingo de ·Bravo, ll,io •• r'-

a sus habitantes, sabed: Avi$os Judiciales Y E>i~~ • ......,~9,, l:OO~ 

Que la lL Asamblea Municipal, en uso de las fa­
culf;ádes que le confiere la. fracción I del articulo 78 
de lá Constitución Política del Estado, se ha servido 
expedir el siguiente · 

~EG~NTO DE CpNSTRUCC!ONES PARA LA 
CIUDAD DE TULANCINGO DE BRAVO, lIG(). 

- 1 

CAPITULO ll 

L1CENCIAS 

,. Art. 8.--To~ o~r~-.. ~to· en la. vf~ púbU~. ~~:: 

C..f\l>ITULO l. 

DISPQ~ICION~S GENERALES 

t:-n :lo$ terrenos y edif¡eJQS. dé ~ 1cW1lM se· ·~j_~~­
eo11 licencia del Dep~ell~o de_ ólnas Públicas· MU..:·­
nicipales y' en dic}m 1ieencia $e-harÁ"e«imstar'-~.--~~~:, 
11~ de l~ té:Í'mf:QOs en· que éS:ta. e,s CQJl.~4ª- . - . .· ', ·.: . - -,-.. r 

' - ' -\::--,:;;~/:;-) 
Art. 4.--Él Dep&l't4niento· d~ 0~ P,úb~·, MUi. -_ -- , · 

1
• , , , 

Art. 1.-El Reilamento de Construccion~ de la. l1icip~les por medio de Ú1Sf)ecto~ ~;1,1t0~Q8, ~e.. _ ·_--:' '_::-;:),_!:·'\ 
cjudad de Tulancingó tiene pór objeto ,señalar las rt}- derá a la suspensión d~ l~ obnJ,s que $6 ~8tén llt,~dei-:· _.--· ¡'1 ·-,·;c.::: 
glas: a la.s cuale.s deben sujetQse pára su ejeeucj6n e a cabo fue.ra de 19s térmiD9ª· en ·qÍl~ esté ebllc~ 1$: · ''_'.'.-':j·;.;;: 
lns:P4aeeión, todas la$ constniceione8 de m ciudad. ' lie~eia de las mismas. " i '' ::,' ,'·,>::?: 

' ',·, 
11 

', 1¡ 1 

~ ~;-~en~e~=. ~1:: vas ~-;,;~k:"!= r.-~ ~":,~':,.,:~ .. ;,( :/i;~( 
()nidm.do en general, de la seguii~d e hilrlen~ dé 198. resulte Afécta48 1- estabilitt~: a.- h,i¡iéile 4~ ló:á· ·~cüfi~ _ - ) ' · ;\:,;} 
edifjéi(>s y éPJJ.strueciones, .de la, segUñdad, cº1ñodi- eios, o alteve· su, :ta'*• d~~ stW-Pl'4!$P:'b;.dáfJ: .a 1'.. : · : ':_r,!¡',//; 
d•<l y belleza de la. viª' pública, y a este !in tendri las ·:rr~sidencia l\4u;nicipál qU:i4!n lá&_. r~tin ~1 ;De~ · ' ' <·; (;\: 
atri.buciQn~f! ~iguientes~- , :m~to de Obr&.s Ptlblle~ Mu~t~pq;l~lil, ~ sµ. ap~o~ · ·' -':·1· 

l.2 ltts~ei.~P~ todAS. J.as, obra~ ~tent"s en• la. 
--A-tuªd <!· qµ,e · .~e -'~deeuten. l!P la- misrntÍ, pan la cu~ 
. t•n:tQ los 1prc;>pi~l'\j()a como l9s en:qprgado$ d~· ellas 
es~ -~bligá.do-S ~ pennitir y faeillt.ar die~ ims~ 
ei•tJ·--· _ - - - -

baei6n o_ me~i~i6»-t se3\ln .el c3~. to1t ~yfetaa:. 
()Qmpre~u;l~• -

!-....Plantas 1del ten-eno,_ 4'~ 'l~ pi$oj y -~t@~-,~d~:· 
clettiUll;\s de. lat colocación de las aibaii&leS: y- :eond.úctilif_. 

• - • - -- • •• ~ - • • ·-~· - •• -~ 1 -- • - ' • ' • - • •• • ·- - - _.,,. - ~ •• r·,, · 
• • 1 • ' • 

-fV!"~~~@ .multas lL f~; ~:raC_t.i!á- tl91 ptt. ~lB;, ~$PEl$Gr.de· rtlU~G8~, :plSO:S \9'~féehQS--;A!funett1fóñes- ,de- · -- ,;~-;-;;:;' 
_ _. _-_ ,.1_~ ~~~~to. · . -- . ___ ·_ __ '. · - _ - _ :~~Jq~~ \rJ#~s :V)(~.i~~~-~,-_:-:· ·_'-(~\--.:/.·'-_'.;- ·.-~,·-·:~::·:·---/-':_<'-·-' · ---------

- .i- . ~ ... . •. - ·. :·: _' ;"" ' 
• L ,- • • • • r, ~ •: 

- ,l2•-.'.B-:-'á1'.'.ixJ;;)Jifbia;1;'/,Í,;,.!'+:~:.~i~íi'fi.;-1: ii: ?X-11, -/:<':.¡~,,t:-,, _ ', 1• :. <-~·,.:-:-; ··. _,- ·., _, ~ 1-/',,/ ;·1: ;-;,:, ~ 1-''Lr,.,; !-t"'~ ~,-- ':'./ -,-;;r, ;:,.: '}:1!¡'¡::!h, '-~-- .); ··:-.' :'. ··::,:,;; ,;;;,:,·:~-' /i;;1~íJ;\:t;):JrrM/,:;;-: .. 
• -- - - .-& • '· --- - ··--, ,,,,, ,~- ,.-• .r. J1.lc,u1uwu2'..,;__, __ ~ ___ :.:.,.u~''"- , ~. '· i~i,lc:J.1~.+'·'ú~~:--~~~,,,;~,w'i!ti~;li¿__;;.1;1~:::<:;;J~,J;~;J2ci:;'..i~jX; 
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IV . ....:..cáleulos de estabilidad necesarios pa.Í'a. fijar. 
las dim.ensiones de los elementos constructivos y prin.:. 
cipalmente de los cimientos. 

V.--Una · memoria descriptiva del proyecto, con 
e$PE!Cificación de los. materiales que se van a emplear 
-, los demás datos que no consten en los planos. 

IV ........ un- presupuesto detalladC\ del costo probable 
de la obra. Las esealas empleadas serán de 1 a 50, 
de 1 a. 100 o de 1 a 200_; en toeas las medidas se usará 
excl~ivamente el sistema métrico decimal. Los di- · 
tujos serán hechos en tela dí.i calca, en hojas de 0.94 

,ru. por 0.64 m. o bien de 0.64 m. por O. 47 m. con 
u)i margen en todo el contorno de 0.025 m., en el án­
"gu]o inf edor de la derecha se dejará un espacio en • 
. cem;do en un mareo de. 0.07 m. por 0.14 m. destinado 
a la leyenda del dibujo, (Véase modelo 1). 

Además del orig.inal entero de todos los dibujos, 
se enviarán dos copias heliográficas. de los mismos y 
dos ejemplares de la memoria descriptiva que señala 
fa fracción V de este artículo. 

Art: 11.-Si en . el curso de la construcción se 
: _¡c;era necesario modificar o adicionar el proyecto, 
el interesado presentará al Departamento de Obras 
Públicas Municipales por conducto de la Presidencia 
Municipal el plano de las adiciones 0 modificaciones 
:rara su aprobación, 

. Art. 12.-Cuando el Departamento de Obras Pú­
blicas Mun~cipales tenga conocimiento de que una obra 
~e está llevando a cabo sin la vigilancia de un perito 
" que se están haciendo modificaciones no autoriza­
clas, de plano mandará -suspender la obra hasta que 
st. 11enen los requisitos legales, dando aviso a la Pre 
si~encia Municipal para la imposición de la.s peI!ag a 
(lUe haya Jugar. 

Art. 13.-Los peiitos constructores en ejeTc1c10 
t>E' inscribirán en un registro que llevará el Departa­
mento de Obras Públicas Municipales y tendrá la obli-
ga.ci6n de participar al mismo de sus cambios de do ,.; 
micilio, T 

Art. 14.-Los -peritos constructores que dirijan 
una obra serán responsables personalmente de la fn!- · 

Art. 6.-Dentro de los treinta días siguientes de ia de cumplimiento del presente Reglamento, lo mi~ 
h;1,~;r sido presentados· los proyectos, el Departamen- rn~ que de los accidentes ocurridos a los trarajadorc>·• 
to de Obras Públicas M1Ulicipales, comunicará al in- . durante el trabi>.jo, quedando sujetos a 1.as l'espomabi­
t~sado la apl!obación del proyecto o en caso contra- Edades legales, siempre que los accidentes regi'!t--a 
rio io citará para que reciba las observaciones perti- Clos se deban a. la negligencia o ignor11ncia del mismo 
nentes, ya sea que se refieran á la estabilidad de la perito. · 
construcción en proyecto, a su higiene, o ii. su correcta 
~paciencia y estilo conveniente de sus fachadas, no. Art. 15.-EI Departamento de Obras Públicas Mu­
concediendo- en estos casos Ja licencia para construir, nicipales podrá retirar la autorizaqión para construir, 
hasta que el proyecto haya sido modificado de acuer- a los peritos cuando en las ob~as que dirijan ocurran 
oc:• con Jas indie~iones del Depa.rtamE!llto de Obras Pú- accidentes or.asionados P<Jt" negligencia o ignorancia 
biicas M:uniéipales. En caso d'e que las modificacio- cie los mismos o cuando otorguen responsivas par". 
nes aJ proyecto no fueren aceptadas total o ~cial. trabajos que no dírigen personalmente. 
:mente por propietario o su perito, éstos elegirán tres 

· ir;genieros de una lista que formará el Departamento 
de ()b~· PúbTicas Municipales, loo cuales, fallanín 
foapelablemente la, cuestión ; pero si rehusaren a ele­
gir los ingenieros citados arriba, se nombrarán éstos 
mediante sorteo entre los que figuran en la lista. 

Artt. 7._,,,EJ' propiet.rlo y el ptwito encargado. de 
'Ja, obra: serán respe-n11ables de los datos que consten en 
los proyectos que presenten, a cuyo efecto ei,;tampa,. 
rlin sus finrras en los dibujos y me!lloriá descriptiva. 

A,it. 8.;....,.Además de las filmas iwJicad~ en el 
articulo anterior, en las dibu1es deberá aparecer la 
aprobación respectiva de la Dirección de Salubridad 
en tQdo lo que se refiere a materia· sanitaria. 

Art. 9,.,.....(:uando los propietaric>s tengan en su po. 
d~i; los dibujos_ au,torjzad~$ en la licen_cia. resp~ctiva, 
podtán empe~a.r la. cons:tr-uceión, siempre qqe hayan 
cubiea'!to·. -ademá,s lo$ impuestos municipales· pQt el ui¡¡a 

· .· de bQ.nqUeta-, anda,mfaj~, et.e. -

Ai1k 10,'-'En ia obra deberán eonsewarse eenstan. 
Jemettte lóa dibujó$ autOl'iZ$di;>S·Q· copia;a .h.Uq~~-­

.. df!: 8110~- y. ~b}rigi!W de ,._ \í~~nefo. paa-tt constt\lh!. _ 

··..:..-· 

Art. 16.-Toda eonstrucció~ que no presente las 
seguridades requeridas, en cualquier estado en que se 
'encuentre será reparada o demolida .por el propietario 
o bien por el Departamento de Obras Públicas Muni­
cipales' a costa del primero. 

t 

Art. 17.--Si durante la construcción un propieta­
rio desea cambiar de perito constructor, deberá pre,. 
sentar una solicitud al Departamento dé Ob1·as Públi-­
cas Municipales por conducto de la Presidencia Mupi­
cipal firmada por él y el nuevo perito. 

Art. 18.-LQs peritos constructores son respon­
sables de la obra que dirijan mieritras no den aviso 
al D~~to de Obra$ Públicas Municipales de 
haber dejado esta responsiva. -

M. i9~--El :Pép~ento de Obr~ Públi~ )Iu. 
rueip_a;les ejercerá vigilancia spbre los edificios qu_e 
se constrµyan, adfoionep o refonnen; :po~ medio <1~ 
inspectq.res debidamen~ -~uto~iMlQs. -

' .l\l't, ao.-Antes de· tóloea.r pisas. ciel~a a :revo:qU,e$, 
t:pl~•49s, -.~te., y ~ gt~eJ'~ $,lltes 4e 'b~~ ~~tntbo 
~JQn'8 qi,ie pued$n· oeuttar otrM, ·el p~pietwrio jó~io; 

.. ~ . . . 

:; . 

-~ 
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an· 
'·~ 

tará del De¡>artamento de Obras Públicas Municipales 
una inspección de la obra. 

Art. 21.-Al ·terminar la obra se hará una ins­
pécción final en lo que · se refiere a la 'construcción 
y quedará constancia firmada por el 'inspector, el pro. 

· :pietario y el perito constructor. 

Art. 22.-La Presidencia Municipal en vista del 
informe del Departamento de Obras Públicas Muni­
cipal~s. y como resultado de la inspección final, ex­
tenderá un certificado para. que el propietario pueda 
hacer uso del edificio construido. 

85. 

de Obras Públicas Municipales, versando sobre leetu:. 
ia. de planos, dibujo geométrico y ornamental, m~ 
nica aplicada a las construcciones, conocimiento de 
niateriales, nociones de to.pog~ía, contabilidad y for­
mación de presupuestos. 

Art. 28.-Los pentos comprendidos en. las frac­
ciones I y JI del artículo 25 podrán proyectar y co~ 
truir obras sin limitáci6n legal alguna. 

Art. 29.-Queda a juic~o del Departamento de 
Obras Ptiblieas Municipales conceder licencia para 
construir, a los peritos comprendidos en las fraccio,. 
nes m y IV del artículo 25 teniendo en cuenta ~ bn~ 

Art. 23.-Los inspectores del Departamento de portancia de la obra y la eapacida:d del práctico o 
Obras Púb!ieas Munieiprues tendrá~ acceso en ~o maestro de obras, participando a la Presidencia Mu­
t1empo a las construcciones, y podr~n ordenar la in- inieipal de las licencias que expide. 
mediata suspensión, destrucción o reparación de tra.. · 
bajos efectúados de manera defectuosa o con materia.- . 
les que no sean de la resistencia apropiada del traba-
je, a que se les destine, previo aviso y autorización de 
la Presidencia Municipal. 

Art. 24.-Los dictámenes y . decisiones del Depar­
tamento de Obras Públicas Municipales que formule 
con relación· a los proyectos e inspección de obras, se 
sujetarán en todo a las prescripciones d~ presente re­
glamento. 

CAPITULO ID 

DE WS .PERITOS CONSTRUCTORES . . 
· Art. 25.-Se consideran peritos constructores: 

1.-A los Arquiteetos. 

II.-Los Ingenieros titulados que hayan P,echo 
cursos de construcción y las demás ciencias a esta 
rama del arte. 

111.-· Los Maestros de 0bl'88: titulados. 

IV.-Los .Prácticos. 

CAPITUW IV 

VIA PUBLICA 

Art. 80.---Siempre que alguna persona, empresa, 
o compañía, debidamente autorizada por la Presiden­
eia Municipal, tenga que ejecutar obras de cualquiera 
naturaleza en la via pública, recabará el permiso co-. 
rrespondiente para cada carso del Departamento de 
Obras Públicas Municipales. · 

Art. 81.-Las licencias. que comprende el articu­
lo anterior, se darán conforme a las condiciones esti .. 
puladas en los contratos,. . concesiones o penniso3 
r0$pectivos. 

Art. 32.-Si la persona, empresa o. compañía que 
pide la licencia para ejecuiar obras en la vía -pública., 
lio está autorizada eon alJ,terioridad por la Presiden: 
cia Municipal por medio de un contrato, concesi6n o 
permiso, el Departamento de Obras Públiéas MtmB­
cipales no concederá las licencias que estén compren­
didas en este Reglamento y de la manera .que 'eD el 
mismo se ~~ala. 

Art. 33.-· .Las licencias no ,compre1uil:idas en él~ se,. 
rán objeto de acuerdos especiales d'el Departamento 
oe Obras Públicas Municipales y autorizadas por Ja 
Presidencia Municipál. 

.Art 26.-. Los peritos comprendidos en las frae­
ciones. I, U y III del articulo anteri,or, comprobarán 
su ca,pacidad por la presentación del titulo prof esio.. 
nal que los acredite y si es preciso a juicio del Depar­
ttUDento de Obras Públicas Municipales por la p~ Art. 84.-Cuando por el hundimiento .de un. edi~ 
sentación del Plan de Estudios. vigente en la épo~ fieio, sufra deterioros el pavimento de la vía publica 
{n qqe un títul~ fué otorgado. o las obras de saneamiento, agua pot~ble, etc., .q~e s~ 

encuentre:q, en el subsuelo de la misma1• el: :pr~pie~rlo 
Art. 27 .-Los pr~ctie<>& comprobarán su aptitud;: de dicho edificio será responsa.ble ante la he$idencia 

itlunicipal de les qafü~s causados, siempre que previa 
a,) !--Con 41. presentación de eer1;W,~Q$., tr~ por investigación resllltare eul~ble. ~· · 

m Uf81l0Sio de Qbras. ~j~U~ bajo SU direc~6tt y 
1.~po~sabilidad. · Los eertiflcmd~s $.eJ'áD, ~'Mdidoª PQ,., Art. · Sj> . .,.,.,.,(juaild~ ltl. eonstrueeión d~. JiL jachada 
los prepjetarios de 1a$ obras y se ef¡ípeqifie&r~ @. <le . .un. edificio, se ha.~ heeh:1t>: sobí;f¡l: terrena destinP,. 

, ~llo!ll la importanci~ .de ~ ab:r• y e\ cQstQ 4e l• !ni• . (lQ • vfa publica, en desacueroo eon. el ~ine,tUf11ento 
mao... que le ~Ql1"E!~d~ ·el· :Pep~en~· de ©brl!!!i ·r4W, ... · 

e-. MumeiP81ea e:Fdepl'á .'la. demoU~ó·n· c,1.e 1() ,~~ · 
b).-A~ de foa ~ifi~oa, .sg$tp~· un truft;J.o. e'18'1q.ui~ q.11e:· sea e-lesw.dG, 1efl¡ ·ci~e se eneue'rt-

e~en. ~w· j\µ'a~o nombra.do :P<Jí:' ·"1 .V~~e:ij,ta tre. la· 9.. ·· " : · 
l-.· 

,,i 

'.I"" 1· 

1,'• 

... ( 

,. ' 
,,1· 

''· 

'1' ··.;1···¡··.'.'1' .. :., 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



·--~ -~- -- -- . --·------ - -- - -­
- -· ---- ---~ ---- --- -·· ~· 

PERtQl>lCO OFICIAL 

M. 86.-· Antes de comenzar 1á consttueci6n o re- b).-Las, calles cuyo .. ancho sea de más de ocho 
p~jóp. de la fachá.da de un edificio, deberá proee- metros, pueden abrirse af tránsito de peatones y ca-
{!erse a la ~oloC3CiÓp. de un tapial. ITUajes · 

A:rt. 87.,___Les propietaiios de Obrae cti:Ya ·cons­
trucción· se haya SUsPendido, están obligados a limi­
tar $us p~os de la manera siguiente:· 

~) . .....-:.Por m.ecUo de bardas, cuando falte un muro­
.de la faéhada. 

b).~aul'ura.ndo í<>s va"Q.os que existan, cuando 
ei mµro de 1á faenada e$té Ya construido, de tal ma-ne­
ra~1que Se impida ef«tiV:amente e] acceso. Por PllOs a} 
mtetjor de la cons#ácoi6n. . . 

Ulla $Qla puerta. con ·cierre segttro como los de las 
~as parf:icula,·res. dará acceso ai · 1nterior de Ja obra 
su~ndida. 

CAPITULO V 

FORMACION DE CALLES Y COLONIAS 

,Art. 45.-. El establecimiento de· nuevas colonias 
:por particulares, requiere la celebración de contraios 
con Ja Pre~iif Pncia Municipal, pre'Oia .aprobación del 
D0 natarnento de Obras Públicas MunicipaÍes. El pro­
yecto respectivo se sujetará a las reglas siguientes: 

a).-· En el c~o ~e eme existan planos generales. 
ñ". alineamiento, deberá estar en perfecto acuerdo con 
~llos. 

b) .--Si no existieren dichos planos o en ellos estu­
Vieren ·sólo comprendidos los terrenos en los oue se 
~uiElran form11r nuevas calles f.le traza.rán,éStas de "ma­
T'Pr.a oue' facfüh>n 18 circulación. tanto con las calles 
antiguas. como dentro de Ja misma eoJonfa.. V contrl~ 
huyan a Ja.. belleza de esa pa:rte de -la., ciudad.' . 

1 e) .-El ancho .míñimo de las calles sed, de diez y 
seis metros. 

d) .-Esfarán abiertas por sus dos eXtremoa,. pa­
ra · 1a comunicác'i6n con las calles adyacente3 

· e).-T a nh·elaci6n- del terreno estará de ·acuerdo 
con la de las calles existentes de lª ciudad y coDfonne 
a las indicaciones que 9J decto. ·haga el Departamen­
to de Obras ;públicas Municipaies • .., 

f) .-El pavi'mtlnto del ·arroyo deberá s~r bombE!á-
1fo, . es decir, con pendiente del ce11tro hacia lás ban­
nuetoM; esta. .pendiente no será menor de ~ tres por 
·cien~. · 

g) . ..-Las .bannuefas· .estarán levantadas en JIU 

gm1n1ici6p, no m~ de veinte ni meno& -de·. diez :eentr~ 
metros para for~ar la canal. . - · · - · · 

LaS b~quet~s ~dr~ un~· pendiente no ~yor 
df: cuatro por eie;nto, ni menor de .dos por, ~~nto.. 

El aucho de las banquetaS estará. ell re1Q,ci6n con 
el de· l~ calles a que. iiertenezet1.n. EP g~eT$;1: no 
será menor de l'~.· 1décúna parte d~l $éltQ tP~J de 'ª 
caIJe. Estarán p~Qvistq. cte· UD1J. iruarnicl6ii d~ pi~ 
~ra ·o·· fierr-o ·que l(Ls Ii:rni~. --

h) ...,......JJ;·abrá· eu . el proyecto. Uft ·~Q' ·d.é$tfu"ª~º 
a parque, .cµya ·ª1'~ :qo s~· ~@nqf. ~e· ·ht. d~fln,1t1 -~ 
ae lá mén$Í6n ttitaJ de· la C'Glattia '~lvo· aquél'do ·u-
~éct~l d~ -~ p~~idén~ ~¡¡~jpa;t . - -e . - . -· 

J)..~. ·~·ªI~, e¡y:~1 12m~f!Ó1 .JoEi· :tu~~: 49~,, 
.. 0e· Df"fiji· .· ~ f>iln~irse ~lrele$,. ~~: -~i· ~~ flil~: 
¡¡;n ·e};· talftr~~ó ~~i\J.C:t. , · 

. ' . ' ·~);.~ ~~ijt;J~~· ~; ~l ', Pl'~tetó¡,. 'ú\''i" .:~· . .' - -. ·. ~ 
. ·celi.i®J ,•r.~ m~(i)·.·tr ew• ~~~~' ·mYbt~1,.Jg,, .. 
·.uiJ'i~i~~·l!Jil:s.··1eté$; ~4 ~~ít~s:·.ae'.~tt4J.i'r,~Q.c~n~ Jg .:J1·~· . 
e-es:i_43d~·)!~ li1'_.·~l@~f· ~~óp: :~ •. '.. :41.~·: ·~f mt~r--~' ·. -,- :: 
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1,000 metros cuaQ.rados cada uno, salvo que la· Pre­
sidencia Municipal acuerde una reducción. 

Art. 46.-Será. requisito iñdispensablE\ ·pai'8. la 
presentación de la solicitud a· la Presidencia 'Muni­
cipal, en caso de que un particular desee formar una 
nuevá c9lonia, que dicha solicitud ·vaya acompañada 
<Ae1 pl'oyecto ap1:obado por el ·nepartament.o de. Obras 
• ,_..,11cas l\IJ.unicipales 

.CAPITULO VI 

ALINEAMIENTOS. 

n.n. 4/ .-El álineamiento es la línea sobre la cual 
Ge.Len es .. w: las tachadas de las construcciones en. Jos . 
talo.OS ·de las calles, ·plazas, etc., lográndose con · ésto 
.~ ... e 1a8 V.las ae. comunicación de la ciudad conserven 
... obi.engan el ancho y ·dirección que la Presidencia 

:.. .• uw.cipa1 ha tenido a bien· asignal"les, para la seguri­
vad y facilidad de la cir~ula~tón, así como de la segu-
. ..iuad pubtica y de embellecimie.nto de la ciudad. · 

~ .t1.1. t. 48:-El alineamiento sé podrá trazar ade­
i4n .. e o atrás de la linea que sep8l'a la vfa pública. ac­
·i.ual de las propiedades que la limi~, Q potirá confu11-
d1rse eón esa linea. · 

;Art. 49.-El alineamiento es una servidu:tnbre de 
utilidad p ú b l ic a · impuesta á. los propietarios y 
que impide disponer del terreno destinado por la ·Pre­
sidencia, Municipal par11. la vía pública, y por fo tanto 
i:;u apilcación se haee con el tiempo y a medí~ que• 
iqs propietario1;1 va:ir co11struy~do. Es una medida 
o d~sposición· prohibitiv~. Pifiare de la expropiación 
en que en éstás· se procede pór vía de adquisición·, pa­
r~ \P®e~· en._práética inmediatamente la form~ión, 
reetüicil.éi6n, o ainpli~ci6n · de uná cal~e, plaz~, etc~ 

Art. 50.-Sólo con eil .consentimiento por escrito 
cu:: la J,'resiclencia :Municipal, y en casos especi~les, se 
¡.1odrán construir edificios con grin 'Sailiénte P&1"a la. . 
vía. púbU~· . 

. ' Att. 6l;.:"""""~l Pepartam.e11to de Obras Nbli~s 
~u.Uic;ipJl.les) es el enea.rg&ido de 1~ dirección de los 
pli!,nOs ~~e$ de alble&JV,i~tQ de lª ciuclai!. de Tu:.. 
fa~cil\go. (}omw$d~áp. esto~· planos, 1$ j3.1npliaci6Jl · 
d~ la :eiud~', y :po:r lo taptp la f~acfó~ ·de nuevas . 
g~e$,. p~aa. etc. Ep los: terr~nos l)O ura~~deis 

,, 

il.-La · pro:hibict9n .a l.os pa.rp~uJ8.r~3 "q,~ ·:Pfo~e,., 
u.-r ~i t.l'azo .O tormacion· de uJ"l.a eah~ nueva o. a. :la'. 
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nuevo propietario tendrá la :Obligación de dejar el Municipales e~ Ja oficina encargada d~ todas las obras 
paso y luz necesarios a la finca que se quede atrás. que se relacionan con el saneamiento de Ja ciudad y 

que se ejecuten en el subsuelo de la Vía pública. 
Art. 61.--En el caso de que el terreno por adju­

dicar . no sea lo suficientemente amplio para que deje 
paso a Ia: antigua construcción, al establecerse una 

· adelante, la Presidencia Municipai podrá dedicar el 
terreno aludido a jardín o banqueta, aumentando las 
contribucione.s a los predioS a que corresponda, pr~ 
porcionalmente; a Ja área y al costo del sostenimiento 
del jardín o banqueta. 

"-e,_ Art. 62.-Cuando del avanee de una construcción, 
resulta necesarió suprimir puertas. y ventanas en las 
cas~"''Iaterales, la Presidencia Municipal deberá in­
demnizar a los dueños de es.tas casas1 sin que ellos 
puedalí oponerse a la substracción ya citada. 

Art. 63.-Todo constructor está obligado a pe­
dir en la ciudad de Tulancingo, antes de proceder a 
la construcción o desplante de un edificio, el alinea­
miento que le .corresponde, el cual le será ministrado 
por el Departa.mento de Obras Públicas Municipales. 

Ai't. 64.--Será caso de ·expropiación por causa de 
-util_idad pública el de la demolición de una finca o 
parte de ella, no por el estado de su construcción, 
sino para. efectuar inmediatamente un alineamiento. 

Art. 65.-Por causa de expropiación se indemni­
z~'á al propietario de la. finca no SQ.lo del valor del 
terreno tomado para vía . pública, sino de todas las 
;pérdi~s o perjuicios que s.ufra por el derrumbe de 
la construcción. 

CAPITULO VIl 

aARDAS EN TERRENO SIN CONSTRUCCION 

Art. 66.-Todos los terrenos- libres situados e,n 
las ~les qrb~u1izadas de la ciudad deberán bardearse. 

A:rt. 67 .-. -Las bardas se construirán cpn el ali­
ne3IDien.to, dacÍQ par el Departamento de Obras Públi­
r.as l\!Iunicipales, su altu~a no será menor de dos me­
tlos cincuenta centímetros. Podrán construirse, con 
mampostel"Í8' de cualquier clase,. lámina, o reja metá.. 
hca, siern.pre qué seMl. · 1·esistentes. Podrán también 
ha~se de madei1a, pero en este caso deberán tener 
siemp~~e un zóca.Jo G roda,pié de .malfipost~, de un 
metr.o de a:l.tl,lra por Je menos. 

Art. 68~--La obMgación de cercar los terrenos, se 
l'('ofiere al, frente de ~stos hacia la vfa. públi~. ~­
propietarios d~ los terrenGs, cercados, están obligados 
a cµi~a,r del buen estado de c911swvaci6n de lás b4f. 

. <las.1 

,c~rr-uw, v:ru 

·. --•· . O.ERAS- DE SANE!Al\.O"EN'il'Q $N LA VlA l?l:mlf.IICA 

At-t. 69_;--i~l rie~ament:rÓ .~, _ (:)brae · ~tibliMir' 

¡-_ 
-. - -

,· --

Dichas obras comprenden: 

a).-· La construcción y conservación de los co­
lectores y atarjeas. 

b) .-La- construcción, reparación, conexión y lim­
pia de los albañales. 

Art. 70.-La construcción, . reparación, cqnexión, 
y limpia de los albañales que unen los de los edificios 
en las obras de saneamiento de la ciudad, serán he­
chas por el Departamento de Obras Públicas, pre v"ia 
solicitud de los particulares y por cuenta de los mf- . 
.mos. 

Art. 71.-Será .por cuenta de los particulares, to­
da obra de reparación que se tenga que ejecutar para 
reparar la ruptura de los pavimentos. 

Art. 72.-Ningún particular podrá hacer en la vía 
pública alguna de las obras señaladas, si no está debi­
damente autorizado por licencia de la Presidencia Mu­
nicipal. 

Art. 73.-En casos especiales y a juici9 del De­
partamento de Obras Públicas1 Municipales, se podrá 
autorizar a los particulaI'les para que construyan co­
aectores, atarj e~s o albañales en el subsuelo de la vía 
pública, así come;> que hagan reparaciones. en ellos. 

. Art. 7 4.-El Departamento de Obras Públicas 
Municipales dará la licencia. por escrito, acompañada 
de los planos necesarios que hayan presentado los par­
ticulares,. junto con su .solicitud, señalando en dicha 
licencia todas las condiciones que debérán llenar los 
cole(;tores, a,tarjea,s o albaiiales que vayan a constru4' 
los particulares. 

Art. 75.-El Departámento de Obras Públicas 
m.Iunicipales inspeccionará los trabajos mientras se es­
tén ejecutando y mediante aeta levantada por el ins­
pector nombrado para el caso, los· recibirá• siempre 

: que se hayan ejecutado en perfecto acuerdo, con las 
condiciones estipuladas en la licencia de que habla el 
artíeuk> anterior. Dicha .·acta se conservará en el 
archivo del Departamento_ de Obrl1$. Públicas Munici­
pales, dándose 1,1na copia ál interesado. 

Art. 76.-Los colectores, atarjeas y · ~lbañales -
contruídos por los particulares, una vez recibidos, pa­
san a ser propiedad de la Preidden.ci~ l.\'Junicipal y su 
conservación qued~ a catgc> del Departamento dé, 
úbras PúhJicas· Municipales. 

C~ IX 

A\GUA PQTABLEl 
. -- . ' - . '. 

Mt. 77~......Queda a ca:rg(> de la :Pi:reccién General 
de @bras ·Públicas del GQbi~o del Estado dé Ui.da.Jge, 
el' abasteei~liento ·cié ~- ~ l$.. ci~~ - --

.• 

.,_ J''J· .. 

• 
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L.rt. 78.-La Dirección de Obras Públicas conce­
t.1c1 a 1as provisiones de agua que se le soliciten de 
<i.cuerdo con las. tarifas que señale el Ejecutivo del 
E,:,tado. 

Al't. 79.-Los contratas para provisión de agua 
que se celebl'€tn con los propietarios o encargados de 
las fincas, quedan a juicio y reglamentación del Go­
biemo del Estado. 

Art. 80.-Todo lo relacionado con este ramo, que­
da bajo el control de la Dirección de Obras Públicas 
u ele la dependencia que determine el Ejecutivo del 
1.slado. 

~ 

CAPITULO X 

PAVIMENTOS 

Art. 86.-· Ei' Departa.mento de Obras Púb1icas M'IJ­
nicipales, señalará en los cortes longitudinales y tra.ns. 
versaies de Ías calles, los niveles a que deQerán snde.. 
turse los pavimentos, así como a las distintas clases d:e 
materiales que deberán ser empleados, y el proc;edi­
m¡ento para su colocación. 

Art. 87.-Los pavimentos de las banquetas qu~ 
sufran deterioro po.r el paso de carruajes,-hacia el in­
t.1.:•rior de los edificios o por cualquiera otra causa., 
ceberán ser reparadt>s por cuenta de los própietarios 
de los edificios colindalÍtes, previo aviso del Departa-
mento de Obras Públicas Municipales., · 

Art. 88.-Las pasaderas para el tránsito de ca- · 
rruaj es hasta. el interior de los edificios, deberán ser 
der m<>delo y eolocaci6n aprobadas por el Deparlamen- , 
to de Obras Públicas Mun¡cipales. 

11..rt. 81.-La Presidencia Municipal por ~conducto Art. 89.-En ningún caso estarán de tal maneta 
utl.1 lJllpaitamento de Obras Públicas Municipales . es fijas que impidan el barrido del pavimento debajo de 
,a t:ncai·gaua de todos los asuntos relacionados con . ellas. 
, 0 .., pavimem.os de las vías. públicas de la ciudad. ,. 

Art. 82---Los asuntos relacionados con los pavi­
mentos d~ las, vías públicas se clasifican como sigue~ 

a) .-Construcció;n, reparación y vigilancia de lQS 
pavimentos de las vías públieas, re~araciones de las 
iaismas por los particulares, pasaderas. 

b) .-Ruptul'a de los pavimentos para la construe­
ción 0 reparación de las qbras de saneamiento Y de 
las obras da agua potable en las vías. públicas. 

. c) .-Ruptura . de pavimentos ·para el est;ableci­
miento o. retiro de todo lo concerniente a las obras 
que ejecuten en las vías :públicas las personas, em­
p~·esas o compañías autorizad~~ con ánterioridad por la 
P:.:esidencia Municipal. 

d) .-Ruptura de pavimentos :para las obras públi­
cas del Gobierno. 

e) :-Descarga de materiales y eséombros en las 
calles. · 

Art. 83.-El Departamento de Obras Públicas Mu­
nicipales tiene a su cargo la construcción ~e los pavi­
m~~tos de las vías públicas y su conservación. 

Art. 84.-Ningún pa,rticula:r podrá proceder a la 
construcción o reparación de los pavimentos ~n las ca­
ales ni ejecutar <>bras que de algún modo malb.~ten. o 
rnodiliquen los existentes, si no está ~uto.r!~ado. por la 
bc~nci~ o liceineias qu~ le expida la ·Presidencia Mu­
tiieipaI: 

. Art. 85 • ...;..E:n, ~.s0s¡ esp~iales y a jui~Jo d~l Pepar­
tamento. de Obras fl?úbU~ l\[tµµcipales, Sé' :&.llt9rilari ' 
é. · 10~ -p~m~u)ares que lo sQlieiten, Par.a · c~u~t~uce~on 

. ~e pavbnentQa, d~plend.9.s'l,ljetai·se a ~as c~nd1c.Jo~~ qu~ 
· · ·· .. : · :-· a éñ la autorlz&eióil. · ~-e~s. . ··-.········· 

.. ~ .. -, . 

. ,~ ,_:e . 
' . '· ~· '· :· . 

Art. 90.-Los rebajes en las gq.arrµciones de ías 
·banquetas, sólo se concederán en casos e:xcepcioll&les 
ty a ju¡cio del Departamento de Obras Públicas Mu.o. 
11icipales. 

Art. 91.-El Departamento .de Obras Públicas Mu­
d!icipales ejecutará por cuenta de los particulares, las 
reparaciones necesa1ias que ocasionen la apertura .de 
los p~vimentos~ hechos para construcción o :repara. 
clones de albañales, o para conexi'Ón de las cañerfas 
del ag'lla potable de la ciudad, con las instalaciones 
hidráulicas de los edificios. 

Art. 92.-Las reparaciones que deban ha~se en, 
los pavimentos, debido a los deter¡oros sufridos por 
el e.tablecimiento o retU-o de todo lo concerniente a 
las obras que se ejecu~en en las vías públi~, las :pe~­
sonas, empresas o compañías autorizadas por la Pt:esi­
denéia Municipal, las harán estas emp:reims o eQmp_.. 
ñías de acuedo con lis condiciones estipuladas en .los 
permisos , concesiones o con"trJ¡,tQs re~pectivos. 

Art. 98.--La. ruptura die· PJi.vimentos por las olt>ras· 
públicas del Gobierno, se harán con previa auto>!'i.za.. 
ción de la Presidencia Mumcipal y ilt repa;racj6n pos. 
terior de esa ruptlJra, ser• hecha por la Q:ficina &u:to­
rizada, o en su caso, por el Departªmento d·e C>br$.S 
!Pú.b1icas Municipales, $eftÚn le convaíido en·tlle la Fte­
s;.dencia Mun~ipal y la oficina ejecuto~ de l~;s Gbr$s· 
mencionadas. 

A.lt. 94.-No JlQdrán depositarse ~ la vía ¡nfüli,, 
ca, fuera de t~pifl.lea} lei:;, escombr.os de maitenales de _ 
contmicció:p, q\le procedan d~¡ las obTit3 particul~es •. 
sino co]l la debida autoJiz~ián. 

A.rt. '95.~Previa solicitad. ·Y $Ól~ en. casos· ,excep.-. 
etenale.~ á jui~iQ de la P~sid~~i~ Municip~l\. -se péd11.·á 
á.ute1izat a.. tos pariiéJJ!lM",gs paira ~lo~ ~sc,~bi'ce,s ~· 
. m~teriá~es fuerª' áei ~píat 

.- ' ~ - _- . ~ . ' -~ 
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PERlODICO OFlcIAL 

Ail:t. 9$_~~ ~ó_ de q.u.e ilo lo h8ga, ·· ia Preside¡n­
,~ l\i~~¡pa.i J>l'()Ced~~ a. levantíu' los zµateriales y· 
h4éér .._ :tei>~ºPés necesa.rias por cuenta d~ ~­
ter~<>~ ~; ~smo ti~PQ. Sie le hará sabe¡T el lugar 

"',,,,, en fiOD.de se J¡aya,n d~epgsita4o lbs :materi~es, a fin de 
qqe }QS r~j~ prev:ig el pago de las múlta.si y d~ los 
ia.st~. Si· pasadoa, _di~ iüu después d~ aviso, ~o -se 
pr~en~ · -~. i:ilteresa4o ~ recl~ Jos materiales, se 
co~siderará ~oJn,e abando:qada intencionalmente la pro­
pi~ad de ~ºª' de l()s que dispondrá libre.mente la 
~3id~~ l\111ª,ieipat · 

Art. 9f;}.,...,..Los ~terjales des~ados a servir pa.. 
ta· óhtas pQ_bJ'ic;aS, ya. sean d~· Gobierno Federal, del 
E$t3do, de· Ja Presidencia ~unicipal, o empresas 
que lo¡¡¡ .necesit~' para servici<>s Municipales, sólo po­
dl'á:ñ. -~eca en. la vía pública el tien:ipo absoluta­
m.ent~ w~ para la ejecución1 de.~ obras,-a juiéio 
-del DeP~ento de ·Ol>:r1JS Públicas Municipales. 

CA.PITULG.' XI 

TAP·JALES 

_ ·diante licencia del Departamento d~ Obras. Públicas 
{l\f l,lnicipales. 

Art. 106.-Se clasifican los and~os en •os tipos 
siguientes: -

a).-Andamios con apoyos verticales sobre el sue-
lo. 

b) .-Aildámios con apoyos inclinados contra los. 
muros. 

c) .-Andamios suspendidos. 

Art. 107.-, La solicitud para obtener licencia con 
eJ objeto de establecer andamios en el frente ·de los 
edificios o construcciones de,berá ser especial y por 
separado de la solicitud para construir. En "la solici­
tud se especificará la clase de andamio de a.cu~o con 
fa c.Iasifichci6ri del artículo 106. · . · · 

Art. 108.-Siempre que la altura, a que pueden 
alcanzar los an®mios -sea mayor de diez métros y en 
los casos que indique el Departamento de Obras Pú- -
biícas Munic¡pales a los -solicitantes, a Ja solicitud pa.. 
ra etablecer and,miajes irá acompañado un _plano de 
, los mismos y una memoria descriptiva._ 

Art. 109.-Las diversas¡ partes .que foi'man la es-· 
tructura de un . andamiaje deberán estar 1Ulidas con 
abrazaderas y pernos de hierro, o cuando menos por 
flejes clavados. •Solamente Sie p~tirá el USQ de 
reata.11 para ese objeto cuando .el andamiaje vaya a du­
rar menos de tres. ineses. 

- Art. 110.--La madera que se us~ para anda., 
mios .será: . bien sana -y de secció:g. J>.rOPori:ionada a 1áS 
é?;}'.'g~s que vay:a a s9PQ$r. ~ separacjón de los 
pies derechos no, pl>drá exceder de cuatro· metroa me~ 
didos de eje¡ a eje. _ ' · _ 

Si estuvieran empotrado~ con el suelo, entro2U'~ 
debajo de Ja superficie .por fo :Jnel\os 0~80 metros. t eft, 
caso de no estarlo se colocará en ~l suelo, n¡veumdo 
de antemano, l,ln ma<Ie:ro horizontal corrido, -.e0,n el 
cual s,e ligarán loa extremas de lo, pies deJ?~éhos .. '.por 
1nédio dei cajas. Los pjes derechos -es~rán en todQ 
caao unidos .entre si por :pieclio d~ ri~~- 8ªegtt~­
das con elaivos o, ~millos y cqlO~a$ a 4.50 m~t:ro_,, .de 
distancia v~fcll.! una de ot:ra ~<>m.o m~ttno. ~­
.pies derreehes extremo~- se· .éo1Ulolid~4n, ª-clEm:lás por 
B~dio. cle te>roá;punt3$. -

·M. :ui.-Lo& .p:Uetltes é.$•&.n: -\llli4~ 3 l'o.s ~i(f31 
clereehes- wr· tlledio-d~ i>l~ .d~ íime o :11.~j.,,-_~~: 
v¡jdos._ -

Áf't,~ :t;l-~.<~i ·piso· ·de 11,ls· ª1{l~~ÍÓS: estará fj~ 
do ~or v:~~ª8; i)é. séceión pr~ne-r~ionada a: J"' ~~d$- qQ~. _ 
van •·@~. , . . . -. :· . --
~~· .---1 ~ ~· 
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JO metros, la ·anchura del piso· .del andamjo no pOdrá 
ser menor de 0.80 meitros.. 

Art. ·¡14.-Las vigas qúe fofínan ei pi~ deI-:-·an­
. damio deberáll" estar Iigádas entre sí p<);r m~o ..:de 
pie~ de madera o fierro que impidan su· áepJ;Lr~i(,ln. 

Art;~.· 115.-Las · rampas para las subidas de· l~ 
operarios tendrán igua] ancho que. e.l p~so del and~m1p~ 

Art. 117.-· Pata eyitar el res~alaini.eilto :9e-J.bs .QPé· 
rari<?S! e.n )as rampas. s~ ~lav~rin. sobre, é~tas trave5a. 
iios de madera espaéiffdo c~11cuent~ centímetr.os üno 
dél otro."".. · · · · · 

" 
Ari.. 118.'"""'""Las vig4 que forman 'e1 piSo. ,de 19$· 

andamios y rampas estarán' ap0yadas· por Sü'$:éJ$'e • 
·mos y l).O se permitÍrá 'erl ningiín cas<> ·.eml>8)me8· ~~ 
tei-mediQs. ' -

' ' 

Art. ~O.-ÓU~d~· ias c.onstniceione8. ·que·. $e· ~" 
gaIJ. en una f1;1.ehadJL h~y,:an ·a1~apzado UD.i;L ~tuta. de 

• "Cinco :qietros apr()~3Ul~~ y hªya raióp· · tun9~ 
·d~. a juicio 'del Pepartámento· .de ·0brª8 IP\íblic_á.$ ·tvlli- _ 
nÍCipfil~s ~e est~b~eh\ .. ,e11 ·.pª_so 'por. la barmuet~'l' 'for. 
iuando : lw81. :~\].bfo~ 'eompfota entre Tos pies ~ereéh.o~· 
y· ·el .·muiio,. ·eoristruído- ·~e ~al Y11an~ra. quP~ imt:>i<la·· 18. 
lid.e 'lds materiales· y· el e&.el,trrimiento· d~ Iª ín-~la,. 
~gµa; et.e. ' ' 

.A,tt. i21 . .....-S6lo' ¡,,..¡.~ obras li~ras· de re~~i6n' 
o ·de plntm'.a . de, las fQiehad}l.ª se cQneed.erá licencia 
PAr~ el. estableejmi~to el~ a.ndam,Íós cori. :il.poyós ~n: 

·'cliril¡ldos, s1emPr.~·.gue 110 ~eam~e~ una ªltul'.ª de cuatvp 
me~.. · .. · .: : · 
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·c.APrruio xv 

"?.A _C H A D :A S 

. Art~ 147.-~I Dep~to de: g~ra'S· Púb~icas 
Municipátes s·eñalará á los ;particulares fos 'aline-ami.!n­
\tos y. tjiveles que, correaipondan a los fre~tes de los. 
l})J~ios' en que se· desee ·coristru~. -~ · · · · · . . 

Ait. -148.-Será requisito indispensable, antes' de 
pedir Ja licencia para. la cón~t~cciÓh "_del in.ufo <;le, la 
fachada, de un ~di{iéio la· constancia ·4e . h~bei. qú~~qo 

, _ señalado ei aiiiieamiento respecfivo, como 'lo indica el 
' ·- ar:t-íeulo $11'teriot. . ! . 

~ is8 . ........$óio sf! ;penmti:rá .cQMo . JIUliterit~l -Pára . · .. · . 
~ e~t$.~:ra. ;<!lúe seporté fa m~-uesfua,. el fierro u . Art. 1(9.c-El . Pflti.to i'es~<msable de! una cons-

:<_::·t':'/'-.':-:.-,:-·::·:':-.-.:.y01_~""! $ál~:r!Sil' ~:c,'!)mbu~tjble. · - · ti:ucción- dará áViso' ·a,¡ Departamento de Ób~ Públi-
. . . ' . ~~ Mtinfoipales del comieJ}_?;O del1 desplante de' la ra­

chada. a !in dé q,yé se haga: .Ja v;eñficacit$n del a.Jinea­
'mie1)to .Y ._n~v~e~--~~ajad<>~. -- · · ''· .-·· .· : · · 

Art. 150.--Cu~ndo sin diCha verifie$ción o por­
gue no se haya pedido el alineami~to respectivo, se 
}le:ve a -~bo la construcción de úna f..ach~d~, ·s,pbre el 
ten-ello :destinado·· a -Vía :pubJl~a ·o fuera· ~ ~in.ea-

, - + • • • j 1 ~ ·~ ' ' ' \ 

mie~tQ, el propieta.no del edificfo está 9i;)ligado Ji· (!_~ 
moler .10 que ha~á· -~onatnitdo~e~· ·o--.la· P11:e~-~~l"ncia !\:~_1_,_ 
nicipa:lr p~i- co:nd~uct() .del _Departam~nto ·de 'bbrjl.s :Pu­
blicas Municipal.as llevará· a· cab9 "la _dernotición por, 
,.cuen~· -del p:topietarfo, ,en . caso de que ~ste se niegue 
a- hacerlo~ - , · · · · .,. · · " · -

M l.51.-. · -La. a,1,tur~ ~úm. de 9na ~gJi$bué.­
ción en ~ ~i~d~d de ~lanciri!fo;: qµe no lil,eiL p,n etim­
~io público, será1 hasta de 22 metr9s, . 

?fo ~tá.J). comprendidQs· eJ!· l~~t~ regi1a,, 1el piso· que 
foPirte la: nianzan&,,;. ni iás: . tomíes~. tórree1llás u . oti'Os 
- - - - -- - ~ -- - . - - -- - ,· ~ - ~ ·-'!':'· ' 

fo(!)tivos -ol1la.mentales '3'rquite~t6nicos, siefnp~e que 
~r:-0 1~xq~ain del tercio de 1la l()ng:itud1 de la tachada. 

• t • - l • ~ - ~ J ~ ' • ' + - - -

~-

Art. 152 ......... Los edificios existéntes no. podrán au­
ment~~e éli1 a)t~ra; ~j' ~~~t~ e;¿~ede ~de 2~ ·tQ_etrQS: éiiiJ, 
· Uas ex~ewia~ 'del artículo altt.erio:r~ . · · ' 

. . ~ ' 

J\n, ;t53.--~n la :patt~. ªe los ,~dfíi~ioa·, nó. alin~-
<\qs·: "·· ~!1$twf~lls- ~ t~;a;e~'~s. d~~~1i:i~ño~ ª. f:tit:1~ra~ 
:v~ 1públ1eas nQ- se pernn.t1:ra :el1 !lumento de .3iltu~-., 

' .. 
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• 
:faeción del Depart~ento de Obras Públicas :Munici-
pales~ 

Art. 155.-Se expresará claramente en 'los pla­
rios. la fonná de construcción, y en la memoria des­
criptiva la naturaleza' de los materiales empleados y 
t<>dos los datos de resistencia y ·estabilidad necesa­
l'ios, para juzgar de la seguridad que ·vayan a ofrecer 
los -salientes, _evitando todo peligro al públic~. 

Art. 156.-Las fachadas del frente de las tien­
das -podrán ser de madera, adQsándolas de una manera 
s6ldda al. muro !le. mampos~eria de la fachada de]I 
edificio. 
' 

Art. 157.-Los salientes sobre la vía. pública se 
f.ujetarán en sus ~~ensiones a las r~glas siguientes: 

- . . • . .. - '.-

. - :~ :. :::: 

:·, 1 '. ' 1 •• ,'. ~;::.:·': 

'' 
C• 

. Art. l62,-..-;Par~ l~s obras· ·.de r~pa~6n.··:O,' ~~~i¡· · .: ··: 1 

·mente de cons~a_ctón de una tachada :n~· $e.iegu~i',.;, -... 
la pre~entación de proyecto; per<>_ la sollcitu(l itá~~.~-. 
i;añada de un informe en el que .$e é,tf>r~g de ·un·•1., 
manera clara la naturale~ d~. las obl't&$ qqe ·s~ :~~~>'-· 
ejecutar. - .. -1';1 .. ;::-· ·-: 

,,ll !. 't,._··::1 

Art. 163.-No se concede:t;"á lice~~~ I>ara: eiecutai- ( :. : 
mejoras en áquellas partes de la .fa.cháda .. g:g_e dé~ . 
desaparecer por caqs3 de 'm~ alli:l~iento ;, 'en-~- :e&tol!!: .:_ ' -- ' 
casos s6le> se con~derá licenc~a Para eJecu~r--, obras·· ·, 
que eviten pór el móm~to los peÚgt<>s, ptohable~· ~·· ·;·' ' 
d público o los habitant~ del' eclüiCi~. -

,, 

Art. 164.-La ~olicitud de la licencia· para. con$. 
trucci6n de una fachada nueva irá ~compaiiada ''"del . 
-proyecto respectivo. 

,· 1 ,. 

';.., 
- . -.. -

, ___ . 
.; +~· 

(_ - ' 
'--
~· . ' 
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cxt:r.emo de la parte más saliente situada inmediata­
mente encima del claro de la habitac1ón, de la planta 
baja. l4\s alturas de las construcciones en el muro 
e.puesto, deberán quedar siempre debajo de la línea 
ce 65 grados. Dado ei .ancho de una calle privada o 
patio, colóquese esta distancia sobre la línea de suelo, 
levántese una pe!rpendicular en el extremo opuesto 
hasta que intercepte la _línea de 65 grados, trazada 
como lo indica el párrafo anterior; el punto de en­
cuentro dará la altura máxima buscada. 

. 
te, sean necesarias para la seguridad ce dicho edificio 
(¡ estI·uctura. 

Art.' 179.-El peticionario estará obligado a aten­
der las indicaciones del Departamento de Obras Pú­
blicas Municipales, el que, en los casos en que a su 
juicio sea necesario, exigirá para conceder la licencia, 
li~ presentación de un nuevo proyecto que se encuen­
tre de acuerdo con los cambios a modificaciones he­
chas al primero. 

Art. 171.-Todas las piezas destinadas a habita- Art. 180.--En el caso de que el 11olicitante de una 
'eiones. de día o de noche, deberán estar iluminadas- lcencia para construir, no esté conforme con la reso­
~ ventiladas por claros abiertos hacia los patios o ca- h1ción del Departamento de Obras Públicas Municipa­
Jles. ·-.._.,,_ les, manifestará su inconformidad ante el Director, 

· acompañando su escrito con informe de un perito ·le-
Art. 172.-Los patios o cubos de luz para los galmente autorizado. 

servicios, cocinas, baños, etc., cuando la altura de la 
construcción no pase de diez metros, podrán tener co­
mo ancho mínimo dos metros de muro a muro; en 
e&so contrario, el espacio abierto _entre los corredores 
no podrá ser menor de dos metros. 

Art. 173.-Si las alturas, de las construcciones 
adyacentes que limiten el patio, etc., pasan de. diez 
metros, el vano de luz de este· no podrá ser menor de 
un quinto de esa altura. 

Art. 17 4 . ..,,-Si las piezas destinadas a habitaciones 
o cocinas dan a una. calle o patio cubierto· por un tra­
galuz, se establecerá en éste una superficie de v~nti· 
la.ción no menor del quinto del área total del patio. 

CAPITULO XVll 

C0NSTRUCCION DE EDIFICIOS 

Art. 175;,..,..,.Ninguna casa, edificio u otra cons­
trucción podrá erigif. 50b11e te1Teno o porción que esté 
lleno o cubierto con materias impi;.egnadas o mezcla­
das con substancias fecales, animales o vegetales, ya 
sea lodo,. basura, etc. Deberán se1· removidos por ex­
<:t1.vaciones u otl'os procedimientos eficientes y a sa­
t:sfacción del Depprtamento de Obras Pública¡;¡ Muni­
e;ipa:J:es. 

Art. V7'6 • .,.,...A.Dtes de preceder a 4i construcción 
clc cualquier edi:fücio Q . estructura, será indispensable 
la apFobacjón del proyecto :respectivo, sin cuyo requi­
sito no se concederá la licencia para dicha construc­
c)6n, 

A .. ,rt. 177.--Se _acompañ::i..rá al proyecto una memo­
. ia dcycr\-pti-va con todos los <Ja.tos necesarios pa:ra 
j nzgalf de la estabilidad del eciificio o estructura qu,e 
s3 desee e1·iai-r~ 

Art. 181.-El Director d e 1 Departamento de 
úbras Públicas Municipales ordenará se haga un nue. 
ve estudio del proyecto, por distinta persona de la 
c;:ue hizo el primero, para que atendiendo a las razones 
aducidas por el interesado se resuelva si es de modi­
f1careie o nó el proyecto y si es de concederse la li­
cencia, o no, procediéndose en caso dE desacuerdo éomo 
11, previene el final del ~rtí~ulo 17. 

Art. 182.-· Los cimientos de las paredes de cual­
. ,uier casa o edificio, estarán asentados sobre ulla ca­
pa de buen concreto de un espesor no menor de tres 
centímetros. Si el sitio estuviere cubierto por· una 
cara· lateral resistente, la capa de concreto podrá 
omitirse en la cimentación .de tales .paredes, pero con 
In aprobación del Departamento de Obras Púbíicas 
Municipales. 

Art. 188.-El concreto estará ·compuesto de gra­
\ a limpia, pedacería de ladrillo, caseajo u otro mate­
l íal pesado, sujeto a la aprobación del Departamento. 
ne Obras Públicas Municipales, y unido por mezcla , 
de cal o de cemento. 

Art. 184.-En los cimientos de los edificios por 
Cl)nstruir en la ciudad de Tulancingo, se tomará como 
base para los cálculos de estabilidad una reacción· de 
te1Teno de 2.ij kilogramos por centímetro cuadrado, 
siempre que no sean sobre suelos tepetatosca firmes 
< n que se J?Odrá aceptar un coef:ciente mayor. 

i\.l't. 185.--En el caso de que se pueqi¡, tom~ co­
mo reacción del terreno una mayor de 2.5 kilogramos 
cleberá el constructor en el teneno Qrismo, demostrar 
i.·or mEdio de experiepcia$ a· satü=facción del Depa 
amento de Obras Públkas Mµnicipalés, que el eoefi .. 

ciente e:m.pl8ªdo 1p,a·r~ calcular 'los cimientos ~s el inCli-
d . -· .- . - . :":'":..+icul&r. -ca Q ~ese -~l!IQ ~ ... _ 

Art. 178.-El :proyecto deberá ll~nar para sl,t. 8cpr0,: Art. ili$6 • .....,.T0dé edificio que conste de 't:rea piso~' 
bacióti y .por lo que a estabwdad' del edificio ·c:f est-ruc- o másj del;)'erá tener eu sus citnientQ3 una: JJ;tag.uí~ 
'.u i:a se refiél:e, todas- las condfoio11es qu~ a jÚfoio del -<fliE! Joª .á-isle de los predios eolindant~¡ tU.ª:Pdo ~:tJ: éses· 

·_ !.tt1J.'{'1 ta mento -de Obras Púhlk:as Munfoip.~les y de. - p~edios ~~istán construc~ienes cura aJ.tg,i·a s~-· de lª· 
~~uei:Q.0. COJi: l~ ¡prestj'iÍ)ciones, (le}: prtlse.nte ~e.w~ep_.. mitad _ó ,mMOJl d@l ~· átl v~ t!-~J~. · 

,· 
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Art. 187.-Cualquier pared de una casa o edificio 
deberá tener en su parte más baja, o sea en el des 
pJante sobre los cimientos, una hilada construida con 
materiales impermeables de todo el grueso de la pared 
.y con. una altura no menor de quince centímetros. 

Art. ·188.-Todos los muros y apoyos aislados que 
forman parte de una estructura descansarán sobre 
cimientos cuya resistencia a las cargas que van a so­
portar se compruebe a satisfacción del Departamento 
de Obras Públicas ~unicipales. 

Art. 189.-El espesor de los- muros, así como las 
secciones de apoyos aisladas estarán de acuerdo con 
Jas cargas y sobre cargas que vayan a soportar así 
como con la naturaleza de los materiales que vayan a 
t;¡m.plearse en su co~trucción. 

Art. 190.-Todo edificio deberá estar separado de 
los colidantes por paredes divisorias o medianeras 
construídas con materiales incombustibles. 

rd Art. 191.-Las paredes divisorias tendrán un es­
pesor no menor de 28• centímetros y las medianeras 
uno no menor de 42 centímetros, en el c&So de ser de 
ladrillo o de mampostería. Si son de concreto u otro 
material, quedará a juicio del Dep311;amento de Obras 
Públicas Municipales fijar el espesor que deberán 
tener, en dado caso. 

Art. 192.-.,..Toda viga maestra deberá estar sopor­
tacla por apo.yos cuya resistencia y cimentación corres­
pondan a las cargas que soporte la misma. 

fiCio o las azoteas, se tendrán presentes las distinU:ts 
sobrecargas que deban soportar, de acuerdo con el des~ 
tino del edificio. 

Art. ·199.---8.tn excepción alguna, los suelos es~ 
ran construidos de tal manera que impidan el escurri­
miento de los líquidos de un piso al inmediato. 

Art. 200.-Las azoteas según su extensión debe. 
rán tener las pendientes necesarias nunca menores 
de 1.5 por ciento, para el escurrimiento de las aguas 
pluviales, así como el número suficiente de bajadas 
de agua, no pudiendo ser menor una bajada, con tubos 
ae diez centímetros por cada doscientos .tnetros cua-0 

drados o fracción ·de azotea. 

Art. 201.-.,..Todas las. partes que forman un te­
cho inclinado, incluso las lucai'Jlas, las torrecillas, el 
cunálón, . etc., . deberán estar cubiertas exteriormente 

·con pizarras, tejas de barro o metálicas u otro material . ~ 

incombustible. 

Art. 202.-· La parte plana de Uii' techo inclinado . 
hacia la vía pública o hacia los predios colindantes, 
formará con el horizonte un ángulo no menor de 75 
grados. · . 

Art. 203.-Los techos incUnados estarán provis­
tos de canalones y bajadas de agua const:ruídos de tal 
manera que impidan en lo absoluto la caída o corrien­
tes de líquido sobre la vía pública, o los predios coli:Q.­
dantes; y toda clase de deterioro en los muros de sepa­
ración de otras propiedades. 

() 

Art. 193.-En los casos- señalados por este Re- Art. 204.-Las paredes que forman los tanqu~ 
glamento @ los que sin esta,r sea necesario, a juicio para -agua y lavaderos, así como todos aquellos depa:r .. 
del Deplµ'tamento de Obras Públicas Municipales, de- tumentos de un edificio en los que pueda haber filtra­
berán estar las vigas maestras construidas con mate- ciones de agua, deberán estar protegidos por capas de; 
riales incombustibles o protegidas contra fuego. materiales impermeables, que. eviten en lo .absolµto 

."'\ ·· · · Jas filtracion~s perjudiciales a los muros. de sepan-
~: Art. 194.-En todo extremo de una viga maestra · : ción de otras casas u otra cualquiera. · 
·- metálica se dejará un espacio igual a cinco milímetros 

por cada tres metros o fracción, debido con el objeto 
de permitir Ía dilatación de_ la misma. 

Art. 195.-. Tanto las soleras como las vigas de 
madera. colocadas sobre una pared divisoria, estarári 
distantes no menos· de diez centímetros del paramen­
to exterior de la pared. En el caso de ser la pared 
medianera, la distancia será de cinco centípietroá Y 
se m.edi_rá desd~ la linea que marca la medianería. 

Art. 205.-La escaleras, en todo edificio que llO 
sea de habitación particular, deberán est~ construi­
das con materiales incombustible~ co:p. huella$ no ~e-
11ores de 25 centímetros, ni peraJte's mayores Qe 19 
centímetros. ·· ·· 

Ali;. 206.---EJ ancho de las escaleras de.penderá 
del número de habitaciones y del número de pisos del 
edificio, pero en ningún caso pod·rán ser menos d'e 70 
centímetros de ancho. En las escaleras de las c1J,sas 

Art. 196.--Cu~mdo sea necesal'io, a juicio def D~- clestinadas a habitaeion~ no pedl'á haber tramos· rec~ 
patt~m~to de Obras Públicas Municipales, las vigas tos de más de dieciocho escalones y en casa 11eeesá.rio 
111aestras colocadas sobre paredes divisorias o media.. se intercalarán des~o~. 1• 

netas; .. deberán tener apoyos adicional.es d~bidament~ Añ. ~07.-.,..Los mwes. ql,le fonnan los eubos de 
·l;o11sttu.fd9~ Y· ~Üllentados •. · las ·ese1,1l~ en toda ~asa qu.e no sea para habi·~. 

Art. 197.-· . Tf!Jlto Jos suelos como los t~cho!!, en. · p~eulª1!',. deberán- esta·r const:ruidJ>s · c.on materia1wr,' 
,todo ·édffie!io. (:iué 'llº se~ -h$:bitfteión pa,j:f¡icuhil·, estaJ'~ i·r1.oombustibles Las ·cafüs1 de las escaleras t~n:d11\n1 

.. cunsttuídos con· rtutt~ales i~combustible~~ tast~nte.il-qmiriaci6n fm todo t1em1~0 .. 
·· · Art. i98~~P1ita ·el cále11JO: de- fos ell:tramª~fos. q.ue A1·t.. 2os.~»;11 \1.n. edificio' Q.e diif elie11te$ pi$os . en 
t~ 1~ ~q~s-4é· i0.s;.djier@~Pi8o3.de·~ ~t- .· .qu~, ~· ~uPQ$ difi.tint(is, .eemo h~~Qii~; tv óffoi .. 

- , . 

'• '..,' ' : ;..:; .. ( , 
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98 PBBIODIOO OFrelAL 

reincidencia oon la\ eance'iacián de 18. · lieen~ia para !Ilos~ informes, etc., y aprobación de los' mismos, por e1 
construir por un período de un año. · · Departamento de Obras. Públicas Municipales. 

CAPITULO XX 

CUOTAS POR LICENCIAS E INSPECCIONES 

Art. 249.-A los peritos constructores. previo re­
gistro. se les e;xpedirá para construir. pagando por 
el1a $50.00 al Municipio. Estas licencias serán reno­
vadas durante el mes de enero de cada año y por la 
renovación se pagarán $20.00. 

. .., ··~. Art. 250.-Las licencias para llevar a cabo una 
construcción previa aprobaei6n del Departamre~to de 
Obras Públicas Municipales, quedan sujetas a la si-
guiente tarifa : · 

Construcciones por valor hasta de $100.00. $5.00,. 

Construcciones· por valor de más de $101.00, has­
ta $2.000.00, $15.00 .. 

Construcciones por valor de más de $2,001.00, el 
~ al millar sobre el valor de la construcción. 

Art. 251.-.. Las inspecciones a que se refieren los 
artículos 20 y 21, se regirán por la siguiente tarifa: 

Construcciones par valor hasta de $2,000.00, 
$5.00 por cada inspección. 

Construcciones por valor de $2,001.00 a ~$10,000.00, 
$10.00 por cada inspección. 

Construcciones ·por valor de más de $10,000.00, 
$30.~0 por cada iJlspec~i6n. 

Las visitas de los inspectores. distintas a: las men­
c;onadas· en los artículos citados, son gratuitas., excep. 
tr en el caso de que hayan sido solicitadas, por el 
'J)l.·opietairlo o perito o por cualquiera otra persona, en 
cuyo caso quedan sujetas a Ja anterior tarifa. El pa­
go de los derechos de inspección de Construcciones 
se hará per anticipado. 

A rt. 252.~Queda facultado el C. Presidente l\[u. 
~··foi"l~l, na~·a dictar toda<1 las disposiciones que estfrne 
cimvenientes, para la mejor observancia de este De­
e1•eto. 

CAPlTULO XXI 

TR ANSllTORI óS 

Art. lo.-E~te Regla-mento entra.rá en vigor, des-
de la fee11a de su pub1icii.ci6n. · 

.Alft. 20,.,....,.Se concede un plazo de 6& día...s, pa~. 
que lo$ :prt.pietarios de ·Jag, .e'Onstivccienf!s• ~ué s& est.!n· 
llevando a cabo. en la feéh,$ de fa 1Jub1íC$ci~. cJel :pr$:-· 
sefite ltéglaMento, e.u111tfü),n .e~ le~:~Uat>ueste en· la ~~ 

·te rélltti~,, e~. lo q:ue COJ.'cieme á: ~taci6n d~ pl~-

,-

Art .. 3o.-Quedan derogadas por este Reglamen­
to todas las disposiciones que se opongan a él. 

Dado en el Salón de Sesiones de la H. Asamblea 
·Municipal de Tulancingo de Bravo, Hgo., a los 28 días 
del mes de marzo de mil novecientos cincuenta y. dos. 
-Munícipe Presidente, C. ENRIQUE PONCE.-Mu. 
nícipe Secretario, C. MIGUEL ISLAS.-. Rúbricas. 

Por tánto,. mando se imprima, publique y circule 
para au debido cumplimiento. · · 

· Dado en el Palacio Municipal de Tulancingo de 
Bravo, Hidálgo, a los 81 días· del nies de m~rzQ <le 
1952.-El Presidente Municipal, MARIANO MADA­
RIAGA E.-El Secretario, CESAR NORIEGA M.-
Rúbricas. · (1:, 

' l 

f;-953 

VISTO el expediente de inafectaQilidad agrícola 
del predio rústico sin denominación, ubicado en el Mu­
nicipio de Mixquiahuala, del Estado. de Hidalgo, y del 
que es propietario el señor Alfonso Calderón·; y 

·. 
CONSIDERANDO.: 

~ 

Por escrito de fecha 29 de noviembre de 1950, el 
señor Alfonso Calderón, en su carácter de ,propietario 
solicitó la declaratoria de inafectabihdad del predio men 
cionado, cuya superficie· es de · 485-00-00 Hs. de agoS­
tadero en terrenos áridos,· equivalentes a 60.62-50 Hs. 
de riego teórico, con las colindancias siguientes: Nor­
este, pequeñás propiedades . de. l\Wtquiahuala. Leonar. 
do Candelaria. Noroeste; Hacienda de Ocotzá. Sur y ,~ 
Sureste, Hacienda Vieja. Poblado de Jagüey Blanco - ~ · 
y al Suroeste, Celso Eseamilla y Vicente Reyes. Pe~ · 
queñas propiedades de Mixquiahuala. Pequeñas pro­
piedades de Xuchitlán. El promovente comprobó a sa­
bsfaeci6n sus derechos de propiedad ,sobre dicho in­
mueble y remitó los planos respectivos; la Delega .. 
ción Agraria correspondiente opinó en sentid'o favo­
rable y él Departamento Agrario en sus verülcaciones 
posteriores ha llegado a establecer que no existe pro­
blema agrario re~cio11ado con el predio de que se tra.. 
ta. En el presente caso han qued~dQ .sa'tt$f echos los 
requisitos que estatuye el Artículo 294 del Código 
Agrario en vigor y como el predio. aludldo tiene una 
superficie que np excede de1 fos Umltes que ªE!fi,alª el 
ArtíeulQ 104 del mism<» .()rdena,mfettto; el eus~d~; 
Presidente de lo~· Est.ad()s Vni<ló$ MeXicJt11!'.>a, ~ón a:Po.-
YQ en las "di~p0slci(tn~$ ,füvoeadas y e11 los. ArtfegfQ~ 
RS del titada ,euer-pQ d~ ~Y~· Y 27 de: l• Ooflstítµción 
lPolltiea del Páfs, tiene a bien dietar er $~hmte' : 

AC'lllñ:BDO :. 

!Pli~Q.~ ~~lf!:~ tbª'é,ctable prá, tes: e.fee­
tQ&·. dé . d(jtfMd611: v ampUaeión ejlª'4~-. o . de. -~6~1 
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PElUODICO Ol'lcIAL 

ul nuevo centro de población agrícola, la superficie 
<te 485-00-00 Hs., CUATROCIENTAS OCHENTA Y 
CINC.O HECTAREAS de agostadero en terrenos ári­
dos, equivalentes a 60-62-60 Hs. SESENTa HECTA­
REAS; SESENTA . Y . DOS :AREAs, CINCUENTA 
CENTIAREAS de riego teórico, que integran el pre­
dio rústico sin denominación, con las colindancias ano­
tadas en . el Considerando precedente, ubicado en el 
Municipio de Mixquiahuala, del Estado de Hidalgo, 
propiedad del señor Alfonso Calderón;. quedando ex­
presamente entendido que si el beneficiario posee ade­
roás o adquiere f¡ln propiedad ohas superficies que su­
madas a la que aquí se considera, excedan del límite 
<:ue la Ley señala como inafectable, dichos exceden­
~es podrán ser destinados a satisfacer necesidades 
agrarias. · 

Segundo.-Expídase el Certificado respectivo; ins 
críhase este Acuerdo en el Registro Agario Nacional 

,,.- ., .. v nublíquese en el Diario Oficial ·de la Federación así 
· .. :t:J como -en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de H~dalgo. · 

· DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
'!'inión. en México, D. F., .a Jos veintitrés días de1 mes 
~e julio de mil noveCientos cincuenta y dos. 

El P1·esidente Cons~itucional de los Estados Uni­
dos Mexicanos, LIC. MI~UEL ALEMAN.-Rúbrica. 

El Jefe del Departamento Agrario, MARIO SOU­
SA.-Rúbrica. 

\. 

', . Es copia fiel -de su .original.-SUFRAGIO EFEC­
'TIVO. · NO REELECCION.-México, D. F., a 28 de 
-cne:·o de 1953 .--El Secretario General, ING. JOSE LO­
.FEZ BER-MUDEZ.-Rúbrica. 

/. "\ CONDICIONES 
·fjj' Este Periódico se publicari los dlas to., 8, 16 y 24 de 

.:ada !lleS. 

Las subscrlpclon~s ae reciben en la AdmlnJstradón de 
- 'Rentas de cada Distrito l el predo de cada número aeri de 

25 centavos. por subscripción aemestrJ}. 

. Los números sueltos o atrasados, valen 35 centavos. Se 
,., penden en las Administraciones de Rentas. 

r,os remitidos y avisos se dirigirán a la dirección de este 
periódico y según su clase se lil.SertarAn gratis o al predo 
que. fija el articulo io., fracción III de la Ley de Ini¡ire.oa 
vigente. 

Los avisOIJ. edlctqs, etc., etc.. que se remitan de <:u$!~ 
ouier punto del Estado, no se pu\>Jlcarán '1 no Vlena:i •co~ 
p<tñai:los de certiflc11d~ _ de ~nterQ. )iec~q, ~ lit r~p~U~ 
Aclmlnls!fación o Re~u~dón de Rentas. 

DlRECCJON GENERAL DE JieSTADJSTICA 
To-das la~s_personas est'n igualmePlte expu~a· 

:tas·alQs Q:eeidentea- .o en:ferme•:ad:t:m, a men.ee. 
q~e la seciedad ·e1Jent~ eon l• ]>rot!!eci&n que 
,rP_ r¡>n~a:· tl &·P.:-~~ __ er.bande!'_te .rl~ ,1Bi~ ©$tiild_:_faJ:iea_ ~: 
.saar-e .mf'lr-ta,J,1d.ad. _ .A.v11;e- lnmed1atsmrm.te, ni 
ll'egi~'tio· Civiil, ~and'o opurra' ·una· - defunt;!j-6n: 

-.- -·1't'r,e.10s su: os·. •- -- . - , - - - - ~'----

, .. ·,. 

! .. , . . . . .. ! : .:·, • ~ ~ . . ~-- .. 

SECCJON DE A VISOS 

JUDrCIALES 

5-900 

JUZGADO DE LO CIVIL. 
PACHUC~ HGO. 

REMA T-E. 

A las 11 horas del día 29 de mayo próximo, en el · 
.ruzgado de lo Civil de este Distrito, deberá tener lu­
gar el remate de cuatro casas en el pueblo de Tizayu_ 
ca, Hgo., embargadas en el juicio seguido por ·samuel 
Arias, a nombre de Sarah Castellanos de Rodriga~, 
en contra de Antelmo Gutiérrez Monroy, casas cuyas 
medi4as y colind~ncias obran en el expediente. Sir­
viendo de base al remate las cantidades siguien~: 
$25,000.00 para la número 5 de la Avenida lijdalgo,; 
i15,000.0.0 pa~a la casa tiúmei-o 9 de Alda!ll&; .•.• 
$12,00~.oo para la esquina de la Av. Juárez y P1ªza 
.Principal; y $10,000.00 para casa- sin número en Ja 
Av. Juárez, inmediata a la anterior. Es postura legal 
la que cubra las dos terceras· partes de dichas su.maa. 
Se dem~ndan postores. - --

Pachuca, Hgo., 13 de ;abril. 'de 1953.~El Actua. 
rio, IDLARIO VILLA.-Rúbrica. · -- --

~ 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.--.,Dé,. 
rechos enteraaos:, abril 16 de 1953 ....... R~ibid'e, abril 
17 de 1953. 

6-106~ 

JUZG4DO DE PRII\IIERA T:NS'f¡ANCIA 
HUICHAP AN, H;G.O. 

lE)DlCTO, 

JAVIER GARCIA OLGUIN, solidta dec1á·resele 
propietario· casa número 10 Avenida Made1•v est11. ciu­
dad que cotTespondió Señora Josef~ Ga.rcía, ~e(j·id,as 
y colindancias· const$n expediente. 

111 

Para. conocimie:rito i~t~tldas,. publfquese doª 
vecei:J. de oehó en ocho días Periódico .Qflci~I gel !Is. 
tad.o .. y ltene)""ción y vlµ'ajej! ptlblicQa. 

awchªpa.p, Hgo., a _ 2~' de i¡,brH. de 1953.--:J!n- 'Se­
eilléta.Jio, IGNACIO BARCENA.~~rdbrlc.. 

....: .· ~- -
~· ·. 

- ~ ·. 

... -
-~ ·~-

~· ~ -. -

........ 

··.I 

1•: 
,,ji¡;;''. 

•:.:i· 

-,, 
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5-1055 
DIRECCíQN ~GR,Al;,, DE APJl,OVS. IDDRAULICOS 

trada ~n. el Libro de Oonc~iones con et número 265 a 
fojas 200 vuelta y 201 frente.--:-El primero de octubre 

D:EPART.AMENTO DE AGUAS FEDERALES de 1951.-S. L. Guevara.--Firmado. 

00!NCESIONEs Y VEDAS.-SúR SUFRÁGIO EFECTIVO. NO REELECCION ...... 
•···,.:·. •· _ MéXico, D. F., a 9 de marzo de 1958.-El OfiCial Ma., 

J 

SQttCfi'Vl) de coric~ión de der~hos presenta. yor.-Firmado. -
. da ante esta Sec:r;:etaría PQr el .Sr. Vicente Bibiano Flo~ . 1-1 . rrs• P~ util~ en Un ~aJ,ne~o agua~ ?~ los manatt- - A<!ministración de Rentas.-Pachµca, Hgo.-Dere- . 
~a}~ _$lJ}_ nom:_br.e· qu~ EPOSte en ·el Mumc1p1.o de Atoto. chos enterados, mayo 2 de 19!>~ . .:...Recibido, mayo 4 
toiillee,. E~t.aQ.Q c;le Hidalgo, 1á cual se publica en cum- de 1953. 
pliud®tó de 1<> que dispone el artfoulo 81 dél Regla.. · 

.•.. :· rneij.t(): ·de .. bi·. :Ley de .Aguas vigente, .para .el efecto d.e '• .... -~__.;. _____________ __;, __ 
·qu_~ 1$.· pel'SO;Da· .. que tenga. d~eQhos leg11hnente consti~ ·· 

.. · .. ··· tü$dó$ sQbre dichas. aguas . y se considere perjudiéada 
6-1067 

·.•:· .. · >:CÓ?l el apr(i)v~hamient(,. solicitado, ~e,· oponga dentro del - JUZGADO DE PRIMERA JNSTANCIA ' 
ACTOPAN, HGO. . ... . · plázQ de so el.fas contados a partir de la fecha de' esta 

p~bU~6n. - . 

C. sECR·ET.A,RlO DE RECuRSOS ~DRAULI­
COs~~ .El suscrito VICENTE :BI.ABJANO. FLORES ·y 
j;LQRES. d~ naci~nalidad mexica~a por nacimi'ento, e 
·hijo de· pa(lres TJ1eXicanos, vecino de Atitalaquia, Mu­
~eipafülad del :pijsmo nombre, del Es~do de Hidalgo, 
qon_ · do~cilfo en la Plaza del Jardín Municipal, ges­

.. · Ji<inai por si,, recibiendq. notificaejones en el tercer piso 
ae Ja. casa. número dieciseis de la Avenida de los ln­
~limet1tes, de- la. ciudad de MéXico; · ANTE µ$ted res­

.. petliosametite ejepone que desea obtener concesión de 
derechos ~ra utilizar las agtiás de los m~antiales 
•·stg., nomb1'e", que e:xisten en el Municipio de A tato~ 
nilco efe Tula, en. Vito (El Refugio), -d~l Estado de 
11i<lalg&, y que sop afluentes· del Río . Salado, en la 
'cantidad de 20 veinte Jitr0s por s~gundo, en conjunto, 

... f diez litros· PQr segundo cadp. uno· de (!Stos manan;. 
··- tfales), <11Jr~té 365 · .. dí~ en él año· Qompréndidos del 

.. · f."•es d.~ en~ro. ,al tr,eintp. de diciembre, a m.z6n de 2.4 

. EDJ;CTO. 

. . . ~~cardo :E~lav~ Heniández -'h8: P1'.~~ovido este J'uz.(1 1 
g:ado mformac16n ad-perpetuám Justificar posesión y· -__ 
propiedad prescripción predio rústico ubicado cüarta 
D~arcación Progeso, Municipio Mixquiahuata este 
J)isttit<?, cuyos tinderos obran expediente respectivo . 

· Conv6canse personas consi(lérense co:ri derecho se 
e; pongan. 

Edicto se public_ará dqs -veces co:psequtivas· siete 
en siete días Periódicos _Oficial Éstado y Renovación, 
así como p$l'&j~ públicos. - , -

Aetopan, · Hgo., ·a 28 de abril de · 1953.-El Se. 
cretario, ROBERTO L. GARCIA ltlVBRA.-· · R~brica. 

~1 

Adpünistraci6n . de Rentas.--Actopan,-· Hgo.-' De­
rechos ent.e.rados, abn1 80 de 1958 . ...,.:..Recibfdo, ni.yo 
.J de 19~3. · 

_,-·.·-.y. 
h9ros diQias, . ñas,,ta eom)!>letai:r tm volumen· ~muat -de 
630.S~ll rtiet!es cúbicos, para· uso.a INDU$TRlALE_S 
t1E 'UN BALNEARIQ. PmBál,IOO. · L#s· tl-guas _se 'to-

5-1068 
~ _,,./¡ ' ,. -

marán_ ·, de1· primer manan-ti(!.'} que se: · enctt_entra a ma.. 
vor a:Itura. de nivel del lecho del Río Salado¡ se con~ 
rlu~iráin_' pét gravedad· a'J1 ftegundo mananmt, que (Ms.­
ta anra:x,bnadamenfo veinte metrQS, y; que está. a !l'lla 
altQ·fl\- dl! ni:vel in!lieriar del· primer mattarttial, y una _ 

,. 

-JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

.J;;· D I C 't· () . 
.· 

vez r,eu11fdos Jos eattd~.les de loa dos manantialesi se , 
tomai"án en tt.n lugal' situad.o ~rQxitnadai!?lente a: quin. Teófilp. Espfoos~ hp. .promi)vido e!!Jte JtWfadó fJI,, 
ce metms sobre la, mara:ert, izouierCla del R.í"o .. Salado, fo:miación teiJti.rn.o»JªJ ~4-perpetu&pl comprob;u. ·pQ~;. 
a fninediacfones· det, Peblado· de 'El Refugio;, y- ee de- sión1 Y pro.pie4ad pJ!,escrl;p~ón p o s i ti v ª". p?~o 

::::-: _/ , r · .. · ... vclvetán. a;J· ,cauce i!et~ cim~:do· Rio Safado; a eien metros: i-ú$tic'p iienoniin,.do C::A$A, -gbie~o Tep_ate~~ . ?du~ 

-- _,,, 

.·;····::_:.:~:;¡·¡·····-···.:.•.•.•.•' .. -.· .. -·.·-····i· :: •• :.~.:i.~i:.:,t':;a:,::1!11~~ !!!::"~\.!!,, '!; ;;:: .. =~:..= =~~ EAí'NE.ARIO· Pll1U:,JCO en él cual Re lnveriira W1 nas considér~~- cP.n· ·d-~.ch~ ~e .opQPJ~ t«ltetc) -~-
-ta~¡~·a:1· &~~CÍ1Ci11üid~ ~e- mo,OO(l.00, aaseieñt~s· cl~oo~n-' . . - . ~ . . . ·~ . . t . . - . rf ta mJ) péÍ!O~,. •·'!/' ~Ué fil<fgé tonOútllO ~Jlc ~ R!Jll!>, ==;~~= j~ :i ::,:;· 

........ , .. :q;:i -:-< i 1JP.CJ.aro e?i:tÍ!-P' a:r .ccnTieu:t~! en el ~af?&, de mis; im~pesto.s ·.:~t··._aª.-._._•FiJ_· .• e_:~s·:·:~A;·· .• ·-.,;.=.-R-.·,·_·,::_.:_-6A··:.:.--.~.-_._n·~--~-ee-:~-M··~:_.·_:.,n·_ª.:_.L·.·.-1n.:1·_=_:·,-.. ·n·~._·g';_.··:·,::· ...... -.-.. · .. 

14
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J'(!SJ1'· - """'""'1"_.._ ~- "'- " - - ·.li~~ ~- \:l ___ ;1.v~tt - •.1:11 ~~-~ 
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